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En atención al memorial que antecede, y siendo el mismo procedente 

conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el Dr. Dr. FREY LOPERA BETANCUR, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 98.524.113 y portador de la tarjeta profesional Nº 

93.166 del C. S. de la J., para continuar representando al señor WILLIAM 

ENRIQUE MONTOYA VELÁSQUEZ, en el presente proceso. Se advierte que la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Despacho, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

De otro lado, en lo que respecta lo peticionado por el apoderado de la 

señora ESTHER FANDIÑO CUADROS, estima el Despacho que es necesario 

que la información respecto de los depósitos efectuados sea suministrada 

directamente por el administrador del Establecimiento de Comercio 

adjudicado, ello a efectos de tener certeza de la forma en la que deben 

ser autorizados los títulos judiciales que obran en el proceso. De tal manera 

que se requiere a las partes para que diligencien los oficios librados en la 

mayor brevedad posible.  
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